PROYECTO DE LEY 

Autores: Lucas Larrarte.

Objeto: Adhesión a la Ley 27.324. Promoción y Gestión del Turismo Rural.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

La definición de Turismo Rural remite a todas aquellas actividades que pueden desarrollarse en el ámbito rural y que resultan de interés para los habitantes de las ciudades por sus características exóticas, tradicionales, románticas, diferentes del estilo usual de vida, etc. Desde esta perspectiva incorpora a casi todas las categorías turísticas, incluyendo al turismo ecológico, de negocios, religioso, de aventura, estudiantil, étnico, cultural, etc (BARRERA, Marcelo, Proyecto de Organización de la Red Argentina de Turismo Rural).

A fines del año pasado, el Congreso de la Nación sancionó la Ley N° 27.324 (Boletín Oficial, 15 de Diciembre de 2016) con el objeto de promover el desarrollo sustentable de las actividades turísticas de los Pueblos Rurales, mediante la implementación de acciones que contribuyan a obtener un mejor aprovechamiento de su potencial.

Dicha norma define como “Pueblo Rural” a las comunidades del ambiente agrario o sus inmediaciones que constituyan un espacio no residual, que incluya los ámbitos rural disperso y pueblo aglomerado, en relación con la naturaleza del mundo agrario en tanto espacio social, diferenciado, construido como lugar de vida y de trabajo independientemente de los límites provinciales, departamentales, municipales o de partidos.

Asimismo prevé que son las provincias las que deben seleccionar los pueblos que en su jurisdicción podrán acceder a los beneficios de la misma, los que tienen que cumplir las siguientes características: a) Que las autoridades de la comunidad autodefinan al pueblo como pueblo rural en el marco del artículo 2° y que dicha definición sea avalada por las autoridades provinciales; b) Poseer algún atractivo para el desarrollo de un proyecto turístico que sirva para complementar rentas y diversificar la base económica del mismo, fundamentando su viabilidad y sustentabilidad, y estableciendo las pautas a través de las cuales el mismo beneficiará a la población local y cuyas actividades se desarrollen en un marco de planificación integral de todas las actividades económicas locales.

Los beneficios para los pueblos rurales turísticos son: a) Identificación de necesidades de inversión pública, vinculadas a obras de infraestructura, recuperación del patrimonio cultural y/o arquitectónico y sus posibles fuentes de financiamiento; b) Apoyo en la gestión para obtener financiamiento en entidades públicas y/o privadas para emprendimientos turístico-productivos a desarrollarse en el pueblo rural turístico; c) Asesoramiento en temas de promoción turística y de desarrollo de la producción local en consideración de las medidas de protección del patrimonio natural existente; d) Inclusión de catálogos, directorios, guías, publicidades, página web, que promueva y desarrolle el Ministerio de Turismo de la Nación y/o el Instituto Nacional de Promoción Turística (Inprotur); e) Participación en los programas de promoción y capacitación turística que promueva y desarrolle el Ministerio de Turismo de la Nación; f) Implementación de medidas de protección de los recursos existentes a fin de mantener los valores de identidad y la singularidad del pueblo, previendo la planificación y el ordenamiento territorial.

Finalmente, la ley nacional señala que las autoridades provinciales, garantizando la participación de instituciones intermedias del sector turístico, comisiones legislativas específicas y autoridades municipales o comunales, presentarán anualmente ante el Consejo Federal de Turismo la nómina de pueblos que, dentro de su jurisdicción, cumplan con los requisitos.

Así las cosas, con este proyecto de ley buscamos complementar la legislación provincial con la ley nacional, para la institucionalización legal del apoyo a la planificación turística provincial desde su perspectiva económica, sociocultural, medioambiental y territorial, respetando los planes turísticos estratégicos que se definan tanto desde la provincia como desde los municipios, y promoviendo la cooperación política, técnica y financiera entre todos los sectores involucrados.

Nuestra provincia a través del Ministerio de Turismo viene trabajando arduamente en el desarrollo del turismo rural promoviendo ambientes naturales en los que se puede disfrutar de un paseo por inigualables parajes, gozar de excelentes servicios rurales y alojamientos inmersos en espacios diferentes y plenos de verdes.

Pensar el Turismo como una forma de diversificar las fuentes de ingreso, nos compromete a desarrollar al turismo como actividad socioeconómica y cultural basada en la planificación, generación y gestión de productos turísticos de calidad, de suerte tal que con esta ley sumamos posibilidades de obtener inversión pública para obras de infraestructura, recuperación del patrimonio cultural y/o arquitectónico; de conseguir asesoramiento en temas de promoción turística y de desarrollo de la producción local; de incluir a pequeñas poblaciones rurales en catálogos, directorios, guías, publicidades, página web y participar en programas de promoción y capacitación turística a nivel nacional.

Por todo ello solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 27.324 de promoción del desarrollo sustentable de las actividades turísticas de los pueblos rurales.

Artículo 2°: Desígnase al Ministerio de Turismo de la provincia de Entre Ríos, como autoridad de aplicación para la gestión del acceso de los pueblos rurales turísticos a los beneficios correspondientes a dicha ley.

Artículo 3°: Créase el Registro de Pueblos Rurales dentro de la jurisdicción de la provincia de Entre Ríos a efectos de conformar la nómina de pueblos que cumplan con los requisitos del artículo 3º de la Ley Nacional N° 27.324.

Artículo 4°: De forma.

